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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,
de ________________________________ ■

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.e 75 junto á Santa Cruz
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ARTÍCILO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú me r o 1828.

. C ir culi* r n m  mero H 5 8.

!ro' ¡ hn la Gaceta de Madrid número 
360, perteneciente al 26 de Diciem- 
¿re, se halla inserto lo siguiente;

MINISTERIO DE MARINA.

icer
•d™ «RALES DECRETOS.

|Cer Deseando proporcionar al Capi
as lan General de la Armada D. Ca- 
,en Vigodet y Garnica el des- 
nde Ca"so que reclaman sus dilatados 
¡on- y honrosos servicios, Vengo en re- 
ma¿ Ovarlo del cargo de Capitán Gene.

IW del departamento de Marina de 
^diz; qm dando altamente satisfe- 
Wade la acendrada lealtad, exqui- 

ócj celo y superior inteligencia con 
n y We ha desempeñado aquel impor- 
blos «ole destino, asi como todos los 
icis Wie ha servido en su larga y dis- 

llnguida carrera.
i?ado,;n I,alacio á 81 de Diciem- 

de 1858. = Está rubricado déla 
.^mano —El Ministro de Marina.

•6 Mac-crohon.

v ,^n tención á los méritos, ser- 
:le i*cios y circunstancias que con- 
9' t en de Escuadra de la 
tO L131 J°sé ^ar’a de Buslillo y 

•Teda, Vengo en nombrarlo Capí- 
?^oeral del departamento de Ma- 

•S- do Cádiz
^ado en Palacio, etc.

que he dispuesto se inserte 
;, ^te periódico oficial para co- 
. fíenlo del público.=Zarago- 
^ <9 de Diciembre de 1858.= 

" ! Iflíio Méndez de Vigo.

Nü m . 1872.

Cúcular número 1154.

Gacela de Madrid número 
361 correspondiente al27 de Diciem
bre se halla inserto lo siguiente;

MINISTERIO BE FOMENTO

Instrucción pública.

limo. Sr.: Para facilitar á los 
maestros de primera enseñanza los 
ascensos en su carrera, la Reina 
(M- g-) se ha seivido disponer
que los que regentan escuelas ob
tenidas por oposición puedan ser 
nombrados para oirás "de igual cla
se con dispensa de nuevos ejerci
cios, no esc.id.endo de 1.100 rs. 
el aumento de sueldo que por esta 
causa deban disfrut r, y llenándose 
los demás requisitos establecidos 
por la regla 7.a de la Real orden 
de 10 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V I. 
para su conocimiento v efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años Madrid 16 di* Diciembre 
de 1858.—Corvera—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 29 de 
Diciembre de 1858.—Ignacio Mén
dez de Vigo.

—---------------------------- -

Nu m. 1829.

Circular número 1159

Continúa la lista de los Sres Jue
ces de paz nombrados para esta 
provincia.

JUZGADO DE DAROCA.

Abanto.

Juez, D. José Gomollon. 
Suplente l.° D. Vicente Peiro. 
Id. 2 ° D. Santos Cebolla.

Acered.
Juez, D. Javier López.
Suple. 1.° D. Tomas García.
Id. 2.° D. Pedro Francisco Mon

tón.

Aguaron.
• Juez, D¿ Jorge Barbod.

Suple. l.° D. Manuel Gasea.
1<1. 2.° [). Pedio Orduña.j

Aladren.
Juez, D. Custodio Laim.
Suple, l.o o pedro Funeg 
Id. 2.° D. Miguel Andreu.

Aldehuelade tiestos.
Juez, D. Felipe Muñoz mayor.
Suple. l.° D. Antonio Baqueda 

no Muñoz.
Id. 2.° D. Antonio Apanda.

A nenio.
Juez, D. Maltas Simón.
Suple. 1.° D. Francisco Orce.
Id. 2.° D. Ma u I B¡uni

Alea
Juez, D. Tomas Estremera.
Suple. L° D. Juan Francisco 

Loreote.
Id. 2.° D. Francisca Polo.

B adules.
Juez, D. Pedro Manuel Bellido.
Suple, 1.° D. Manuel Rovo.
Id. 2.° D. Manuel Forel.

Bakonchan.
Juez, D. Manuel Corles Agustín.
Suple. 1.° D. Manuel Corles 

García.
Id. 2.° D. Miguel Cortes.

Berrueco.

Juez, D. José Bruna y Train.
Suple. 1.® D. Vicente Sebastian 
Id. 2.° D. Cristóbal Sauz.

Cariñena.

Juez, D. Pedro Pablo López 
Suple. 1° D. Dionisio Pallares. 
Id. 2.° D Pascual Carneo.

Cerberuela.
Juez, D. Antonio Gil.

, Suple. l.° f). Vicente Apari
cio Muñoz. r

Id. 2.® D. Rafael Marín.

, Codos.
Juez, D. Patricio Tegedor Ala

dren.
Suple. 1.® D. José Crespa Ca

mino.
Id. 2.® D. Valero Aladren.

Cosuenda.
Juez, D. Mariano Tollo.
Suple. 1.® D, Pedro Peiro.
Id. 2.® D. Pedro Muñoz Lusiila.

Cubel.
Juez, D, Gregorio Tornes.
Suple. 1.® D. Juan Abad mayor.
Id. 2.® D. Cristóbal Círia.

Daroca.
Juez, D. Mariano Mañano.
Suple. 1.® D. Hilarión Hilzarbe y 

Muro.
Id. 2.® Sr. Marques de Alcoceban

Encinacorba.
Juez, D. Manuel Andreu.
Suple. 1.® D. Miguel Ruíz.
Id. 2¿® D. Antonio Murales Ca

beza.

Fombuena.
Juez, D. Vicente Simón.
Suple. 1.® D. Basilio Romeo.
Id. 2.® D. Benito Sebastian.

Fuentes de Giloca.
Juez, D. Manuel Esteban.
Suple. I.® D. Francisco Lázaro 

Orinad.
Id. 2.® D. Antonio Lázaro.

Gallocanla.
Juez, D. Biginio Visiedo.
Suple, 1.® D. Lorenzo Lavilla,
Id. 2.° D. José Abad.

Langa.
Juez, D. Ignacio Tomas Valero.
Suple. 1.® D. Manuel Algás..
Id. 2.° D. Feliciano Quilez.

Las Caerlas.
Juez, D. Juan Pardos.
Suple. 1.® D. José García.
Id. 2 ® D.'Antonio Martin.
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Lechon.

Juez, D Francisci Lirenle.
Suple. 1D. Francisc) Chirles 

mavor.
. ítj. 2.° DJ^é Lázaro mayor.

Luesrna.
Juez, D. Luis Casan.
Suple. I ® D Andrés Pascual.
Id. 2.° D. Fabian Lahoz. .

Mamar.
Juez, D. Diego Poblelc.
Suple. 1.® D, Pedio Lázaro.
Id. 2.° D. Manuel Fondevilia.

Manchones.
Juez,D, Antonio Liarle.
Suple. l.° D. Pascual Lorenle.
Id. 2.° 1). Francisco Lorenle.

Mara.
Juez, D. Ramón Domínguez.
Suple. l.° 0. Antonio MarUnez. 
id. 2.® D. Carlos Torres.

Miedes.
Juez, I). Manuel Villalvn. , 
Suple. l.° D. Carlos Go'oom. 
Id. 2.® D Lucas‘Ceamauu».

Monlon.
" Juez, D. Miguel Lapuerta. 

Suple. |.° D. Vmenlo trancó. 
Id 2.® D. Ignacio Ormad.

Murero.

Juez, D. Tomás Morala.
Snnle. 1.® D. Feüx Vazq^z.
Id.‘ 2.® D. Francisco MaiTmez.

Nombrcmlla.
Juez, D. Martin ÁrnaL.
Suple. I o D. Camib)’Lorenle.
Id. 2.® D. Simón Lafuenl?.

Orea jo.
Juez. D. Antonio Navarro.
Suple. 1.® D. Francisco Marco

• Lázaro.
Id. 2.® D. Antonio Aparicio.

Pamza.

Jm-z, D. Vicente Yitaller.
Suple. 1.® D. José Mdlan.
Id. 2.® I). Martin Verazá 

P a idos.

Juez, D. José Lorenle.
Suple. D. Pedro díñenle, 
id. 2.® 0 Aguslin Aílon.

Retascon.

Juez. D. Joaquín Martin. , 
Suni •. 1.® D. Benedicto Lorvn.
Li' 2.® D. Manuel (yuiilen.

Bomanos.

J-aez» D. Tomás Loreo.
Suple. 1.® D. hmcer.cjo v-.mes.
¡ I. 2.® D. José Pelrtz. *

- Huesca.
Juez, D. Mariano Laguardia.
Suple. 1 ® D. Vicv.de LTenle.
Id. 2.® D. Manuel Villa.

Sanled. "
Juez, D. Antonio Pardos
Sople. I.® D. Fernán lo Vicente.
Id. 2.® IX. Basilio Daga.

Torrailua de los Frailes.
Juez, D. Antonio Acero menor.
Suple. I,® D. A linio Lq>e? 
mor.
Id. 2.® I). Ignaci/ Araa.a^

Ton aIviha.
J ¡oz D. B unuald » E l *van
S ipi? 1 ® D PabL R^van.
Id. 2 ® I) \ l tu nuc! i.

* Used
Juez, D, Vicenle Pardos Vázquez.
Supl“. 1 ® D. Francisco Pardos 

raneo.
Id. 2.® D. José Pardos Vicente.

Valdehorna.
Juez, D Pedro López.
Suple I ® D. Valonlin Cortes.
Id. 2.® D Jua|UÍ - Bércnguer.

Val de San Martin.
Juez, D. José Camacho.
Suple. 1.° 1) Manmd Srb^tü n.
Id. 2.® D. MigUil Calbo.

Villadoz y Villarreya.
Juez, D. José B ’hdo 
Suple. 1.® D. Manue1 ViPero. 
Id. 2.® D. Manuel Peinado."

Villapliche.
Juez. D. Vicente Cabrera.
Suple. 1.® 1). Manue]. Derro'O.
Id. 2.® D. Antoni; Rabio.

I dlanueca de Giloca..
Juez, D. Pascual Abad.
Suplo. 1.® D. Pascual Serrano.
Id. 2.® D. Manuel Sancho.

Villarréal.
Juez, D. Rafael Felipe.
Supl". 1 ® D Pulió A*adren.
Id. 2.® D. Ram r.i Va'ero.

Villar roya.
Este pueblo firma Ayunlamienlo 

con el de V.lladiz,

V^labella.
Juez, D. Felipe Lorenle.
Suple. 1.® I) Agustín Sanz.
Id. 2.® . . Francisco Andreu.

JUZGADO DE LA ALMUNIA.

Juez, D. T mas Adé.
Suple. 1.® 1). Pascual Maraña.
Id. 2.® D. Miguel Ba iía.

Alcalá de Ebro.
Juez, I). P dro Sancho Placer.
Suple I.® i>. B.ilael García.
Id. 2.® D. Mai¡ano Royo.

Alfauien.
Juez, D. Rique Redo, do.
Suplente 1 ® D. Saturnino Valero.
id. 2.® D Lidro Arnal.

Alpurur.
Juez, D. José B icio.
Suele. 1,® D. Manuel Gimeno 

mayor.
íd. 2.® D. Mariano Gil y Tor

res.

Ailes.
Es pedáneo de Mezalocha.

A linón cid de la Sierra.
Juez, D. Juan Suriano. .
Suple. 1.® D. Siman Marin. 
¡d. 2.® D. José Lázaro.

B árboles.
Juez, D. Aguslin Medraim.
Suple. 1.® D Policiano López.
LL 2.® D. Manuel Lamuela.

Bar da llar.
Juez, D. Julián Rubio.
Suple. 1.® D. Blas Díaz. ' 
Id. 2.® I). José Lázaro.

Berbedel.
Es pedáneo de Lucen».

Bolorrila. '
Juez, D. Manuel Molíner.
Suple, 1.® D. Gabriel Comin.
Id. 2.® I). Mariano Navarro.

Cabañas.
Juez, D. Antonio González Pie- 

<1 rali la.
Suple. 1.® D, Jorge Mavarro.
Id. 2.® D. Roquv Berual. 

(alalorao.
Juez, D. Luis Martínez
Suple., i.® 1). José Ibarra.
Id. 2 ® D Ramón Badajo.

Cbodes.

Juez, D. Agustín Gimeno.
Suple. 1.® D José' Gil.
Id. 2 ® D. Miguel Maestro.

> Eptla.
Juez, D. Julián Gimeno.
Suple. 1.® I>. Mariano Carpiw- 

tero.
Id. 2.® D. Manuel López Mar- 

linez.
Ftgueruelas. "

Juez, D. Sebastian Ordonez.
Suple. 1.® D. Simón Novales.
Id. 2.® D. Mariano Tobar.

Gnsen
Juez, D. Francisco Castillo.
Suple. 1. ® D. José Matlin.
Id. 2.® D Lucas González.

La Ahnnma.
Juez, D. Mariano Sancho.
Suple 1.® D Mariano Serón.
Id. 2.® I) Mariano Camacho.

La Muela.
Juez, D. José Martinez Maleo.
Suple 1.® D Juan F>lai rendo.
Id. 2.® D. Lorenzo Maleo.

Longares.
Juez, D José Gimeno.
Suple 1.® D. Mariano Franco
Id. 2.® D. Santiago Coi íes.

Lacena.
Juez. D. Mahuel Perez.
Suple. 1.® D. Manuel Gimen 

mayor. '
Id. 2,® D. Isidro Montesinos.

Ltnnptaque.
Juez, D. Juan Vicente Lorenle.

Suple. 1.® Ambrosio Lorenle v 
Lorenle.

Id. 2.® D. Miguel Cuarlero.
Morala de Jalón.

Juez, D. Manuel Hipólito Sancl^ 
Suple. I.® D." Mariano Gaslill» 
Id. 2.® I). Ambrosio A randa.

■ . Mezalocha.
Juez, ’ . Pablo Jaime.
Suple. 1.® D. Calistó Jaime.
Id. 2.® D. Romualdo Anson.

Mozola.
Juez, D. Antonio Simosle.
Suple 1.® I). Pascual Navarro.
Id. 2.® D. Joaquín Berilo La- 

borda.
Mael.

Juez, D. Cristóbal Lama.
Suple. 1.® Gerbasío Arnedo.
Id. 2.® I). Joaquín Gil.

Oilur a.
Pedáneo de Barbóles.

Pedro la.
Juez, D. Manuel 8urbano.
Suple. 1.® D. José Genzor San

cho.
Id. 2.® Baltasar Snlsona.

Pmseque.
I Juez, I). Mariano Castro.

Suple. 1 ® D. Feliciano Mañero 
Id. 2.® D, Pedro Mendez.

Plaséncia de Jalón.
Juez, D. Mariano Lozano.
Suple. 1.® D. Manued Sola. 
Id. t.® i). Melchor Azuar.

Pleitos.
Juez, D. Juan Ja rabo.
Suple I.® I). Valero Caúliíiíi.
Id. 2.® D. Joaquín Berld.

Riela.
Juez, D. Mariano García Tabuencj 
Suple, l.® I). Mariano Garc

Peí roña.
Id. 2.® I) Hipóli.o iGuerrero.

Rueda de Jalón.
Juez, f). Claudio Martin.
Suple 1 ® I). Mariano Torrija 
Id. 2.® Justo A diego.

Sálillas.
Juez, D Jacinto Bueno.
Suple. 1.® D..Joaquín Lang^ 

la Gimeno.
Id. 2.® D. Silvestre Áraos.

Urrea de Jalón,
Juez, D. Joaquín Jarabe Tn- 
SupK. 1.® 0. Manuel Azn°J 
Id. 2 ® Mariano JaratoTq

JUZGADO DE EJEA.

Ardlsa.
Juez, D. Miguel Giménez
Suple, b- 1= D. Pedro J'-1 

gás, menor
lü. 2.® Francisco Riva?.

Asín.
Juez, D. Manue! Corles.
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v Sople. l.° D. Salvador totoras.
‘ ij. b. Domingo Corles. 

Biola. " 
juez, D. Mariano Marcellan Cue-

ik. yiptp. l.° I). Lorenzo Zarra-
a Iid j íí . '

t1. 2.° D. Sim ni Tenias.

^ C i^'íejon de Valdejasa.
; J.‘z, i). Gibriel Navarro.
■ yiiplc. .° b Francisco Giménez.

/. 2 = D. Alejos 3h!nllo.

rro. 
La-

Casus de Espes

Esle pueblo es pedáneo de Aldisa.

Egea.
Juez, D. Tomas Maleo.
Suple i ° I). Manuel Fernan- 

¡i He L<ilorret
Id. 2.° D. Pedro A ragúes.

El Frago.
Juez, D. Benigno Morillo, 
vipie;. I.° I). Elias Marco,. 
Id. 2.° D Basilio Romeo.

v" Erid.

Juez, D, Juan José Yera.
Syple /) Hilario Aznarez.
Id- 2 ° I). Hilario Sainper.

nero Farasdues.

Juez, D. Greiroiio Mayaya.
S^ple. 1.° I). Antonio Miguel.
U 2.° i). Rafael Aisa.

Junes.
*• Esle pueblo es pedáneo de Luna 

Las Pedrosas.
Jioz, /). Clemente Colon.1

i,,a- Suple. I.° l> Juan J >sé Olal.
li. 2.° b. Pablo Aliod.

lenca 
darc

?ro.

ngaí

13.

Laguna.
hez, 1). Manuel Morillo.
Suple. |i). Jorge Corles.
*d. 2.° I) Pascua! Giménez.

Luna.
hez, D. Miguel Grasa.
Supto. 1 D. Blas Moliner.
Id 2.° I). José Perez.

Lacasla.
Este pueblo es pedáneo de Luna 

Lacón) illa.
ísle. pueblo es pedáneo de Luna.

Mar raeos.
r¡S pueblo

Toí'

de Pie-es pedáneo

Moran.
^|l> pueblo es pedáneo de Muri- 

< de Gallego.

Murilh de Gallego.
•'"'Z, n. .losé M.ria Castillo, 

iptp. l.o [) ’Leon Sobradiel.
2.° D. Pascual Boned.

Ores*
J'”'' Gregorio Galban.

i, dJíe. I.o D. Antonio Giménez 
'^nle.

2.- Pascual Romeo.

Paules.
Este pueblo es pedáneo de Erla.

Piedralajada.
Juez, D. Nemesio Z)esus.
Suple. 1.° D. Antonio Serrano.
Id. 2.° I). Joaquín Lasierra.

Puen de Luna.
Juez, 1). José Buen y Bisus. 
S»pte. D. José Be ieL 
Id. 2.° ti. Ramón Añanos.

Pradilla.
Juez, ti. José Sancho.
Suplle. l.° ti Tomás Blasco.
Id. 2.° Antonio Moacin

Remolinos.
Juez, ti. Rafael Alonso.
Suplte. 1° ti. Ttimás Adiego.
Id. 2.° ti. Cipriano Valenzuela.

Ricas.
Esle pueblo es un barrio de Ejea.

Sta. Eulalia de Gallego.
Juez, ti. Pascual Arbues.
Suplle. 1.° ti. Juan Perez.
Id. 2.° I). Ramón Arguedas.

Sierra de Blancos.
Esle pueblo es pedáneo de Sania 

Eulia.
Sierra de Luna.

Juez, D. Jusb> Perez.
Súpito. D. 1.° Francisco Conde.
Id. 2.° D. Prudencio Berjes.

T aus le.
Juez, I). Miguel Aparicio.
Súpito. l.° I). Manuel Percha- 

man, menor.
Id. 2.° D. Juan Cosculluela.

Val palmas.
Juez, D. José Sánchez.
Suplle. I.0 I) Fausiino Atasco.
Id. 2 ° I). Miguel Aparicio.

JUZGADO DE TARAZONA.

Aléala de Moncty i.
Juez, D. Nicolás Tegero.
Suplente l.° D. Julián Perez.
Id. 2.® D. Tomas Ruiz.

A ñon.
Juez, D. Antonio Perez Itornandez
Suple. 1° D. Julián Abadía.

' Id. 2.® D. Pedro Garces.

CuMhiUos.
Juez. D. Jacinto Diago, 
Suplente 1.® D. Migue! Aznej.
Id. 2.® D. Manuel Marco.

El Ruste.
Juez, D. Florencio Sanz.
Suple. 1.® D. Bernardo Bonel.
Id. 2.® D. Juan Sanz menor.

Grisel y Sámagos.
Juez, D. Lamberto Matute.
Suple. 1.® D. Sislo Orlin.
Id. 2.® D. Sislo Bailo.

Litago.
Juez, D. Segundo Macaya.
Suple l.° D. José Magullón.
Id. 2.® D. José Giménez.

Lituén go.
Juez, D. Gregorio Diago.

Suplís. 1.® D. Eduardo Zueco.
Id. 2.® D. Mariano Chueca.

Los Fagos¿ ■
Juez, D. Marcial Bonilla.
Suplente 1° Florenmp Garcia.
Id. 2.® D. Anselmo Bonilla.

Malón.
Juez, D Manuel Tomas.
Suplente 1.® D. Mariano Añojos.
Id. 2.® 1). Ramón Tabuenca.- •

Aavallas'.
Juez, D. Mateo Fernandez.
Suplente 1.® D. Bernardo Zambo- 

ray.
Id. 2.® D. Jorge Ganchillos.

Santa ('ruz de Moncago.
Juez, I). Pascual Laim-z.
Suple. 1.® D. Joaquin Perges, 
Id. 2.® D. Juan Lainez.

San Maitm de Muncago.
Juez, D. Baltasar Serrano.
Suple. 1.® D. Sruf.iago Giménez.
Id. 2.® I). Francisco Serrano.

Tarazona.
Juez, D. Serapio Tutor.
Suple, i.® I). Juan de Dios Na

varro.
Id. 2.® D. Francisco Ampcrosa.

Torre Has.
Juez, D. Alejo Chueca.
Suplte. 1.® D. Agustín Garcia.
Id. 2.® I). Manuel Torres.

To í toles.
Juez, D. Santiago Matute.
Suplle. 4.® D. Santos Matute.
Id. 2.® D. Romualdo Mdtilva.

Trasmo:-.
Juez, D. Estevan Gil.
Suplle. 1.® D". Simeón Lahuerta.
Id. 2.® D. Guillermo Jaime.

Vera.
' Juez, 0. Mauricio Marlinez.

Suplente 1.® D. Vicente Marlinez.
Id. 2.® D. Antonio Bona,

Yierlas.

Juez. D. José Sánchez.
Suplente i. ' D José Fernandez.
Id. 2.® D. Felipe Sánchez.

(Se continuai á.)

------ ------ —e—------------

Nú m . 1830.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PUBLICA DE" ZARAGOZA.

Hallándose vacantes en esla pro
vincia las escuelas públicas que es- 
presa '.a lisia puesta á continuación, 
con los sueldos que si* espredan 
ademas de la casa y félrjhuciones 

| según previene la ley de Instruc
ción pública, esla Junta ba acor
dado que se provean mediante opo
sición, cuyos ejercicios se verifi
caran en los dias 25 y siguientes 
del próximo Enero en la hora y 
sitio que con la debida aniicipacioí) 
se dará en ios penó líeos de esta 
capital. Ademas Je las escuelas que 
se anuncian serán también provis
tos las que Vacaren hasta el día 
de la oposición ó de resultas de 
ella.

Los aspirantes deberán presen
tarse personalmente en la Secretaría 
de esla" Junta provincial con 6 días 
de anticipación al en que deben 
principiar los ejercicios,,exhibien
do en el acto con,-sus res|>eclivas 
solicitudes el título que tengan ó 
copia autorizada de él, la partida 
de su bautismo que ^credile pasar 
de la edad de 21 años, c nliíica- 
ción de su buena Conduela "librada 
por él Ayunlamienlo y ciira pár
roco del pueblo de su residencia 
y los demas documentos que jus- 
lííiquen los méritos especiales que 
cada uno tenga que alegar.

Los ejercicios se verificarán con 
arreglo al programa publicado por 

1a Dirección general de instrucción 
pública en Real orden de 3 de Fe
brero de 1855, si disposiciones 
posteriores á la fecha de este anun
cio no estableciesen modificación 
alguna. Zaragoza 22 de Diciembre 
de 1858.—El Presidente, Ignacio 
Méndez de Vigo.—Tomas Bernal y 
Asso, Secretario. •

Escuelas de niños.

Una en el arrabal de Za
ragoza. í000 rs.

Otra en [llueca. 3690
Otra en Fayon. 31 i O
Oirá en Ambel. 30 20

De niñas.

En Cariñena. 2900
Quinto. 2760
Almonacid de la Sierra 2700
Lécera. 2600
Mediana. 2460
Seslrica. 23iO
Tabuenca. 2270
Lumpiaque. 2240
Fayon. 2090
Mamar y Villarreal 2090
Codo. 2240

Nota. Si alguna de las escue
las anteriores tuésen provistas por 
ascenso en virtud del artículo 187 
de la ley de Instrucción pública, 
se proveerán en su lugar entre los 
opositores las que dejen aquellos 
agraciados, siendo en esta provincia.

Nü m . 1831.

D. Joaquin Gallego, Juez de prime
ra instancia del distrito del Pi
lar de Zara jora.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercer y último edicio y 
pregón, á L). Viccnle Martí y Torres 
(■jJ Noy de la Barraquela, naluial y 
\ecího de Castelbishaf; partido Jodi- 
e;M de [arrasa, s di ro, propietario, 
hijo de J ¡an y de Jo-efa y de 27 
años de edad, para que en el tér
mino do 9 días que se le señalan, 
se presente en este J uzgado á respon
der’ á ios cargos que le resultan en 
la eausa formada contra el mismo 
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sobre falsificación de una cédula de ¡ 
Vecindad, pues pasado dicho término * 
sin verificarlo, le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Zara
goza á 2i de Diciciembre do 1858. 
— 1). Joaquín Gállego. Por mandado 
de S. S. Justo Almenara.

Nú m . 1832.

D. Miguel Moreno Cano, Juez de 
primera instancia de Calatayud 
y su partido.

Por el presente cito llamo y em
plazo, á los parientes mas cercanos, 
de Antonio García de 70 á 80 años 
de edad, natural de Maranchon, por
diosero, ¡que vestía calceta! de lana 
parda, alpargatas de cáñamo con cin
tas de negras de algodón, calzón do i 
mahon berda oscuro, chaqueta de 
igual clase y color, camisa de tela 
de hilo, con mangas de colon relor, 
chaleco de lela morada, cou forro ne
gro y blanco, y faja de estambre azul 
muy usada, que fallecióla noche del 23 
al 2í de Noviembre último, parí 
que en el término de 9 dias conta
dos desde la inserción de osle edicto 
en la Gacela de Madrid, omparez- 
tan en la causa que me hallo ins
truyendo, en averiguación de las cau
sas de su muerte, bajo apercibimien
to que pasado dicho término^ sin ve
rificarlo, se acordara lo que en dere
cho proceda. Y para qne llegue á 
noticia de lodos, mando publicar el 
presente. Dado en Calalavud á 21 
de Diciembre de 1858.=Miguel Mo
reno Cano.—De orden de S. S. Fran
cisco Torralba.

.Nim. 1833.

Por el presente mando á los Al
caldes constitucionales, puntos de la 
Guardia civil, deponientes de mi j i- 
r adicción, y exhorto álas demás auto
ridades de la provincia que|por cuan
tos medios ésten áiu alcance, dispon
gan la comparecencia en este jug- 
gado de Mariano Forcen (a) Chuche 
natural y vecino de lllueca, y cuyas 
señas personales se espresan á con- 
tiouacioo, al objeto de ser oido en 
la causa que roe hallo instruyendo 
contra el mismo por 1 esiones á su 
convecino Bernardo Rubio; pues asi 
lo lingo acordado en auto de este 
día. Dado en Calatayud á 2o de 
Dicien bre de 18o8. = Miguel More
no Cano.— Por su ¡mandado, Juan 
Francisco Mochales.

Señas del procesado Mariano Forcen y 
Utbano (a) Chuche.

Hijo de Manuel y Eusebia, edad 
<9 años, estatura regu ar, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz regular, bar
ba ciara, co'or bueno, viste calzón 
de pana, chaleco de estambre, cha. 
quela de pana, calcetas azules en los 
pies, camisa de cáñamo, pañuelo dn 
percal en la cabeza y alpargata á 
lo miñón.

-------------- -----------------

Nú m.1831

D. Pedro Feliz Medrana, Juez de 
primera insta- cía de la ciudad de 
Daroca y su partido, etc.

Mando á los Alcaldes de los pue
blos de mi jurisdic- iiui soliciten con 
toda eficacia la captura de Manuel 
Tapia Cucalón, y Pascual Jaique 
Soro, cuyas señas se espresanác- - 
lindacion; y podiendo conseguirla ¡les 
conduzcan con seguridad á estas cár
celes; contra quienes se sigue cau
sa en el juzgado del distrito de la 
Universidad de Zarag- za, por haber
se fugado de los establecimientos pe
nales de aquella cap til -SEÑAS. Ma
nuel Tapia, natural de Aguaron hí- 
j) de Antonio y Petra Cucalón, jor
nalero del campo , de 28 años do 
edad, estatura 5 pies 2 pulgadas, 
pelo rojo, ojos garzos, nariz abul
tada, barba cerrada, cara rallada, 
color sano.z k Pascual Jaique Soro, 
natural de Foz <le Calanda, hijo de 
Blas y Juliana, casado, arriero, de 
ií años, estatura 5 pies 2 pulga
das, pelo y ojos negros, nariz lar
ga, barba poca, cara lar¿a, color 
moreno. Dado en Dar ca 26 de Di
ciembre de 1858. = Pedí o Félix Me- 
drano. = Por su mandado Joaquín 
Aspas.

Nú me r o 1835.

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de S. Pablo de esta 
ciudid, y Escribanía del extinguido 
tribunal de comercio de la misma, 
á peliciorrde la sindicatura, y adjun
to de la quiebra de 1). Clemente Par
do, se venden las fincas sitas en los 
términos de Villanueva de Gallego si
guientes:

1/ Un campo término de, dicho 
pueblo, de un cahiz dos fanegas de 
tierra, confrenta con oirgs de Ilde
fonso Dol-t, Mariano Nosellas, y ace
quia del Cascajo, lasado en 1000 rs

2 e Olro en id en la misma par
tida de un cahiz seis fanegas de tier
ra, confrontante con olro de D. Pe
dro Monicon, y Manuel Pascual, la
sado en 1Í00 rs.

3 / Olro id. en las Suertes, de 
un cahiz dos fanegas, confronta cmi 
olro de Laporla y acequia de Zue- 
ra, lasado en 10Ó0 rs

í ° Otro id. en los Gallipuentes 
de siete fanegas un almud de tier
ra, confronta con otro de Gabriel 
Fraca, y camino del Prado lasa
do en 600 rs.

5 .’ Una viña en las Suertes de 
un cahiz una fanega de tierra, con
fronta con otra de Miguel Celosa, y 
acequia de Zuera, lasada en 1600 rs.

6 .6 Un campeen el Estrecho, de 
un cahiz, confronta con acoquüi de 
Cascajo, v de Rabal , lasado" en 
1000 rs.

7 / Otro id. en el monte cami
no del Vedado, de una junta de tier
ra, confrontante con t i monte de la 
Sarda, lasado en i50 rs.

8 .° Una era y medio pajar, en 

el barrio Alto do dicho pueblo, can- 
frontan con camino de la Val, y Ma
nuel Pascual en 2889 rs*

9 .° Una paridera con su cubier
to, sita en el barrio Alio, enfron
ta con casa de Mariano Orgilles, y 
camino de la Val, tasada en 5722 rs.

10 . Un campo en la partida de 
las Claras, de siete fanegas de tierra, 
enfronta con olro de Ma-iano Men
doza. ■ y camino del Prado, lasado 
en 800" rs.

11 Olro en la misma partida de 
dos fanegas, confionla con otros de 
Claudio Rodrigo y Antonio Serrano, 
lasado en 250 rs.

Para cuya venia en pública su
basta se ha señalado por elSr. Juez, 
el lunes 10 de Enero próximo á las 
diez de su mañana en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sila en el Coso, 
habitación principal de la casa nú
mero 163. Zaragoza >0 de Diciem
bre de 1858.—Joaquín Almarza.— 
Por su mandado, Miguel Aznarez. 0

Parte no oGcial.

El Ayuntamiento de Lumpiaque tie
ne espueslo al público los repartos 
de la contribución de inmuebles cul- 
tibo y ganadería, para el próximo 
año de 1859, desde el 29 del actual 
aí 5 de Enero.

Confeccionado el repartimiento de 
conthbucion de inmuebles, cultivo y 
ga adería de Ündues Pintano, para 
el año 1859 se hallará expuesto al 
público en la secretaría de A yunta- 
miento solo por ocho días, para que 
si algún contribuyente tiene que re
clamar de agravio lo verifique dentro 
délos días marcados, pues pasados, 
no habrá lugar á reclamación alguna.

El reparto del pueblo de Lelux 
para la contribución del año próc- 
simo viniente estará de manifiesto en 
su secretaría solo por ocho dias.

El Ayuntamiento del pueblo de ' Tor- 
ralvilla tiene espneslos al público en su 
secretaria del 26 del actual al 2 de Ene
ro los repartos déla contribución de in
muebles, cultivo y ganadería.

Confeccionado el reparto de la contri
bución territorial y recargos adicionales 
de Villanuevade la Huerba, estará dema
lo al publico en su secretaría desde el dia 
25 hasta el 2 de Enero viniente.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles del pueblo de Aladren 
para el año 1859 se halla espueslo <1 
público en su secretaria del 2 de 
al 9 de Enero próximo.

El repartimiento de la contribución 
da inmuebles, cultivo y ganadería del 
pueblo de Ainzon estará de mani
fiesto al público en su secretaría desde 
el 26 de! aclualal 2 de Enero.

El Ayuntammiento y Junta pericial del 
pueblo de Trasmoz, tiene de manifiesto 
en su secretaría desde el 27 del actual 
al í de Enero el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería, durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones de agravio que presenten 
contra el mismo.

El Ayuntamiento de Murero tiene 
espueslos al público en su secretaría 

desde vi 29 del actual al 6 de Enero 
ol reparto de la contribución de ¡n.* 
muebles, cullivo y ganadería. **

AVISO A LOS AGRICULTORES * 

Abono químico que fabrican con Realy^ 
vilegio los Sres. Páris y Lean/

A 28 rs. el quintal; se esnende en 
la calle del Trenque núm. 1?, cuarto 
principal, en donde enterarán del modo 
de usarlo en las tierras que se havan 
de sembrar, en los sembrados, arbola
dos, viñedos, olivares y hortalizas. Este 
abono es mucho mas económico que |q $ 
estiércoles naturales y ha sido ensayado 
con éxito admirable. Dirigirse para lo I 
necesario á D. Manuel León, Trenque, 
nüm. l.°, Zaragoza. $

En la imprento de este perió
dico oficial se venden las relacio
nes de (incas rústicas y urbanas 
con las que los vecinos dan parle 
á los Ayuntamientos del cambio de 
dominio en su riqueza respectiva.

El Ayuntamiento de Fuentes de G/- 
loca, tiene de manifiesto en su secre
taria los repartos de la conlnbucion 
de inmuebles , cullivo y ganadería 
para el año 1859, desde el 26 del 
actual al 2 de Enero.

El Ayuntamiento del puoblo de Cas- 
tejón de la Armas, hace saber á los 
vecinos y lerralenionles, que el re- 
parlinne ilo de la contribución ter
ritorial del año de 1859 se halla
rá de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, desde el dia 28 al í de Ene
ro viniente.

COCHE DILIGENCIA.
Desde el dia 3 de Enero próc- 

simo saldrá para Urrea de Jalón y 
vico-versa, pasando por los pueblos 
de Bái boles, Bardallur, y Plasencia 
de Jalón I

El desp-cho ni esta ciudad: posada 
de San Juan. -

En la secretaria del Ayuntamiento de 
Paracuellos de Giloca, se halla de ma
nifiesto el reparto déla contribución ter
ritorial desde el 2 8 del actual al i de Ene
ro á fin de que se enteren los contribu
yentes.

La secretaría del Ayuntamiento 
del pueblo de Moros, so halla va
cante, su dotación consiste 2300 rs. 
vn. pagados por tercios del presu
puesto municipal. Los aspirante di' 
rigirán sus solicitedes al presidente 
del Ayuntamiento, hasta el día 
de Enero próximo en que se pr0" 
veerá.

Concluida la rectificación del ai'1' t 
llaramiento, y confeccionados lo»r^ 

partimientos de inmuebles, culli^.- 
ganaderí i y consumos de la ciudad o 
Borja para el año 1859 , desdee 
dia 28 del actual mes al 5 de 
permanecerán espuestos al público e 
su secretaría para que los interesa1 _ 
presenten las i cclamaciones oporli,D3*’ 
maéiones de agravio que lengan P 
conveniente presentar. I

ZARAGOZA;
Imp. y Lit.* del COMERCIO; á cargo de I 

Francisco Castro: calle Mayor * '

1858.
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